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Exentar de ISR por venta de inmuebles a personas mayores de 65 
años, propone PRI 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, del Partido Revolucionario Institucional, propuso que se 
exente del pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) a todas las ventas de inmuebles que realicen las 
personas de 65 años y más, independientemente de la fecha de la última enajenación. 

Para ello, planteo que se realicen reformas al artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con el 
objetivo de ampliar los beneficios para las personas adultas mayores y, con ello, permitir que 
reorienten sus recursos para satisfacer sus necesidades. 

Refirió la legisladora que en el país hay más de 15.1 millones de adultos de 60 años y más, lo que 
significa 12 por ciento del total de la población, por lo que es necesario garantizarles mayores 
beneficios. 

Además, argumentó que el panorama en el futuro es tan complejo para el país que la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) estima que en 2050 México tendrá 10 millones 
de adultos en condiciones de pobreza, de los cuales 63 por ciento no tendrá pensión y 55 por ciento 
padecerá enfermedades crónico-degenerativas. 

Indicó que a pesar de que aún existe una fuerza laboral de adultos mayores, por cuestiones de edad 
cada vez les resulta más difícil acceder a un empleo formal. 

“Ese escenario complejo los obliga a trabajar de manera precaria, informal o mal remunerada, sin 
seguridad social y dependientes de su familia o de los programas sociales vigentes”, indicó la priista. 

Señaló que la esperanza de vida en el país ha aumentado de forma casi permanente desde hace cien 
años, pasando de 34 años en 1930 a 78 para mujeres y 72 para hombres en 2020, y la tendencia es que 
a medida que esta se incremente, las políticas dirigidas a las personas mayores se deberán fortalecer y 
ser una prioridad. 

https://www.capitalmexico.com.mx/politica/exentar-de-isr-por-venta-de-inmuebles-a-personas-
mayores-de-65-anos-propone-pri/ 
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Morena propone sanciones a funcionarios que participen en redes de 
corrupción 

Morena, a través de su diputado, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, integrante de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción, propuso una iniciativa que busca sanciones a funcionarios que 
participen en redes de dos o más funcionarios públicos en actos de corrupción y omisiones. 

“La iniciativa busca adicionar una fracción VII al artículo 80 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas”, afirmó. 

Al respecto, señaló que desde la Cámara de Diputados se tiene la responsabilidad de apoyar la 
construcción del sistema normativo para que las instancias investigadoras se les facilite su trabajo, 
“avanzar con sus indagatorias y que, ante los intentos de entorpecer su trabajo, puedan agilizar sus 
investigaciones y fincar responsabilidades”. 

“Estamos convencidos de que la transparencia y la rendición de cuentas son pilares imprescindibles de 
la gestión pública. En la medida en que los gobiernos sean transparentes y rindan cuentas sobre el 
ejercicio del gasto público, se generará mayor confianza entre los ciudadanos y se podrán tener 
mejores resultados”, refirió. 

Para la Cuarta Transformación, aseguró es prioridad combatir y erradicar la corrupción, “los gobiernos 
establecen instrumentos legales e institucionales, adecuados a su realidad nacional, para avanzar en el 
cumplimiento de dicho objetivo con eficiencia y eficacia”. 

“En nuestro país, el andamiaje institucional y normativo se ha venido construyendo permitiendo lograr 
avances importantes en el combate a la corrupción; sin embargo, falta mucho por hacer y nuestra 
legislación debe adaptarse para hacer frente a las realidades que se van presentando”, apuntó. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-propone-sanciones-a-funcionarios-que-participen-en-
redes-de-corrupcion--202216105 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

17/10/2022 42 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 17/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 17/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

17/10/2022 44 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

SEDENA SUSPENDE REUNIÓN CON CÁMARA DE 

DIPUTADOS POR HACKEO AL EJÉRCITO 

 

Luis Cresencio Sandoval, titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), pospuso, hasta nuevo 

aviso, la reunión prevista para el próximo martes en sus oficinas con los diputados integrantes de 

la Comisión de Defensa Nacional, donde se abordaría el tema del hackeo a las bases de datos del 

Ejército Mexicano. 

 

https://esnoticiaveracruz.com/sedena-suspende-reunion-con-camara-de-diputados-por-hackeo-al-ejercito/ 
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“Irresponsabilidad”: PRD exigió comparecencia 

del titular de la Sedena tras filtraciones de 

Guacamaya 

 

El presidente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Jesús Zambrano Grijalva, se lanzó 

contra el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, y exigió que se 

presente a comparecer ante la Cámara de Diputados por la filtración de documentos por parte del grupo hacker 

Guacamaya. 

Por medio de un comunicado de prensa, el líder del Sol Azteca sentenció que, con base en los documentos filtrados, 

la corporación de la milicia supo con anticipación de incendios, ejecuciones, ataques y enfrentamientos de grupos 

delictivos, pero no los evitó. 

Ante lo cual tildó el actuar de la secretaría como una “irresponsabilidad” con la ciudadanía mexicana, ya que 

contando con información, tecnología y aparatos de seguridad para combatir a los grupos delincuenciales, 

“decidieron” hundir al país en una crisis de seguridad. 

“Esta filtración se suma a las demás atrocidades que se han dado a conocer tras el hackeo. Hay muchos 

cuestionamientos a ese desempeño de las fuerzas armadas, mientras que Morena y sus aliados, traicionando 

principios democráticos y el bienestar de la gente, aprobaron la militarización de México”, expresó este domingo 

16 de octubre. 

“Irresponsabilidad”: PRD exigió comparecencia del titular de la Sedena tras filtraciones de Guacamaya - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/05/segun-jesus-zambrano-el-prd-esta-en-contra-de-la-militarizacion-pero-la-mayoria-aprobo-reforma-a-gn/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/lo-que-demostro-luis-cresencio-sandoval-al-no-rendir-cuentas-por-hackeo-a-la-sedena-segun-denise-dresser/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/16/irresponsabilidad-prd-exigio-comparecencia-del-titular-de-la-sedena-tras-filtraciones-de-guacamaya/
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Cynthia López Castro recibe el primer Premio Cremer-Passy de la 
Unión Interparlamentaria 

 

La diputada federal Cynthia López Castro recibió este domingo el primer Premio Cremer-Passy en la 
145ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) celebrada en Kigali, Ruanda. 

El premio lleva el nombre de los fundadores de la UIP William Randall Cremer y Frédéric Passy, y 
reconoce a los parlamentarios que hacen una contribución destacada a la defensa y promoción de los 
objetivos del organismo, así como a aquellos que contribuyen a un mundo más unido, justo, seguro, 
sostenible y equitativo. 

López Castro, quien milita en el PRI, es la primera mujer que recibe dicho galardón por su trabajo a 
favor de las cuotas de jóvenes en la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

En su discurso al obtener el premio, la legisladora mexicana destacó que solo el 2.8 por ciento de los 
parlamentarios en el mundo son jóvenes, por lo que ha dedicado su carrera a revertir esta situación. 

Mi trabajo es abrir brecha a los que vienen atrás, por eso es importante garantizar espacios para 
jóvenes en la toma de decisiones, necesitamos frescura en la política, mentes frescas, ideas nuevas”, 
resaltó. 

La diputada Cynthia López manifestó su interés por trabajar de cerca con los jóvenes y anunció una 
iniciativa en la Cámara de Diputados para que las personas de 18 años puedan ser electos como 
representantes populares. 

De manera excepcional, se nominó a dos aspirantes para recibir el premio: la diputada priista y los 
todos los miembros de la Rada Suprema de Ucrania, encabezados por Ruslan Stefanchuk. 

Los miembros del parlamento ucraniano fueron nominados en reconocimiento a su compromiso con 
sus deberes parlamentarios a pesar de la guerra en curso en Ucrania. 

https://lopezdoriga.com/nacional/cynthia-lopez-castro-recibe-el-primer-premio-cremer-passy-de-la-
union-interparlamentaria/ 
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Prioritario dar más recursos para proyectos hídricos de la 

cuenca de Tula 

 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de Diputados en San 

Lázaro, recibió de autoridades municipales de la región de Tula las principales problemáticas en 

materia de obras hídricas y adeudos que se tienen con la Comisión Federal de Electricidad. En la 

reunión se informó que en el país el 94 por ciento de los organismos operadores de agua están 

quebrados técnica y financieramente, por lo que existen mil 550 plantas que están apagadas, ya que 

los organismos no tienen recursos para pagar el servicio de energía eléctrica. 

 

https://www.milenio.com/politica/congreso/proyectos-hidricos-necesarios-para-cuenca-tula 
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Prioritario dar más recursos para proyectos hídricos de la cuenca de 
Tula 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de Diputados en San 
Lázaro, recibió de autoridades municipales de la región de Tula las principales problemáticas en 
materia de obras hídricas y adeudos que se tienen con la Comisión Federal de Electricidad. 

En la reunión se informó que en el país el 94 por ciento de los organismos operadores de agua están 
quebrados técnica y financieramente, por lo que existen mil 550 plantas que están apagadas, ya que 
los organismos no tienen recursos para pagar el servicio de energía eléctrica. 

Por lo que, se destacó que será prioritario la asignación de más recursos para el sector hídrico que 
permitan atender los proyectos prioritarios y dar mantenimiento a la infraestructura existente. 

Al respecto, el presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la 
Cámara de Diputados, Rubén Muñoz consideró fundamental fiscalizar el cobro de agua potable al 
sector privado e industrial, “el tema del agua no puede esperar más, tenemos que cobrar el agua que 
no se cobra, esto no quiere decir que se van a modificar las tarifas del agua”, explicó el legislador 
federal. 

En este sentido, el legislador federal de Morena, Cuauhtémoc Ochoa consideró fundamental la 
participación de los presidentes municipales de la región, diputados locales el próximo 21 de octubre 
en la reunión que sostendrán para abordar dichos temas en el Congreso del estado. “Tiene que existir 
voluntad de todos los involucrados, de los ayuntamientos, de la CFE, de los diputados, de los tres 
niveles de gobierno para plantear soluciones a los problemas que año con año viven los organismos 
operadores de agua”, expresó Cuauhtémoc Ochoa. 

En la reunión organizada por el presidente de dicha comisión, Rubén Muñoz; estuvieron presentes los 
presidentes municipales de Tula, Tlaxcoapan, Ajacuba, Tezontepec de Aldama, Tepetitlán, así como 
representantes de los ayuntamientos y los organismos operadores de agua potable de Progreso, 
Mixquiahuala, Tetepango y Tlahuelilpan. 

Por su parte, el presidente municipal de Tula, Manuel Hernández Badillo reconoció el trabajo del 
legislador federal, Cuauhtémoc Ochoa, quien aseguró "ha sido solidario con Tula y no los ha dejado 
solos". 

https://www.milenio.com/politica/congreso/proyectos-hidricos-necesarios-para-cuenca-tula 
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Exhortan a SCJN a no eliminar etiquetado 

La bancada del PRI en la Cámara de Diputados exhortó a los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) a que hagan prevalecer la protección de la salud de la población, luego de que esta 

institución recibió una solicitud de amparo sobre el etiquetado frontal de advertencia en alimentos y 

bebidas no alcohólicas. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/exhortan-a-scjn-a-no-eliminar-etiquetado/425307/ 
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Activistas exigen legislar ante crisis por exceso de plásticos 
Ambientalistas reprochan que legisladores no hagan nada por ayudar a resolver o por lo menos mitigar 
el daño que causa la presencia excesiva del plástico en nuestro entorno. Y es que según la organización 
Oceana, la mayoría de este producto es innecesario y nos ha envuelto en una crisis global.  

El aumento en la producción de plásticos ha generado una crisis de salud pública y ambiental. Durante 
décadas escuchamos que el reciclaje era la solución, pero generar plásticos nuevos es un negocio muy 
lucrativo, es más fácil, y en general más barato, que reciclarlos”, señala el referido organismo no 
gubernamental que pugna por la conservación marina y la investigación científica. 

 “Se ha encontrado plástico en uno de cada cinco peces que se capturan para consumo humano, lo que 
significa que estamos comiendo plástico”. Oceana advierte que la mayoría de los plásticos que usamos 
tienden a fragmentarse en pedazos muy pequeños que se convierten en microplásticos y empiezan a 
flotar en el aire que respiramos. 

“En México, 29 estados han buscado frenar el uso de plásticos innecesarios. Las bolsas de plástico 
fueron prohibidas por contaminantes, pero hoy el mismo material llega a nuestras casas como 
empaque del comercio electrónico”. 

Destaca que el comercio electrónico usa el mismo material para sus envíos y este uso ha aumentado 
desde que llegó la pandemia de covid-19 al país. 

“Nuestros diputados y senadores tienen que ponerse a trabajar para cambiar esta situación, urge una 
legislación sobre el tema, debe ya regularse el uso de todos los plásticos que son innecesarios y 
excesivos, incluyendo las empresas de comercio electrónico, no se hace nada al respecto y cada vez 
estamos peor”, dijo Roque Montiel Lozano, representante de Ciudadanos Conscientes en Acción por 
México. 

A su vez, Federico Juárez, expuso que al no ser un tema que deje ganancias político electorales no se le 
presta la debida atención y la población es quien sufre las consecuencias.“Tienen que buscar 
soluciones para contribuir a resolver o al menos mitigar esta problemática”. 

https://www.milenio.com/ciencia-y-salud/exigen-activistas-tamaulipas-frenar-crisis-plasticos 
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El Informe País reveló que los mexicanos tienen mayor confianza en el Instituto Nacional Electoral (INE) 
que en el presidente de la República, y que si bien están de acuerdo mayoritariamente en los 
mecanismos de participación ciudadana, estiman que finalmente su opinión no es tomada en cuenta en 
las decisiones que toma el gobierno federal. 

El Instituto Nacional Electoral (INE) presentó el Informe País 2020: “El curso de la democracia en México”, 
realizado en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cual es 
un diagnóstico sobre el estado actual de la democracia en México. 

El principal instrumento para el Informe es la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020, que 
tiene como antecedentes principales la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 
(ENCUP) y la Encuesta Nacional sobre Calidad de la Ciudadanía en México (ENCCM) realizada en 2013. 

Confianza 

El informe mencionó que el 60% de la población confía mucho o algo en el INE, un 10% más que quienes 
consideran que las autoridades electorales son justas. 

Destacó que el INE es la cuarta institución pública mejor valorada, sólo por debajo de las Universidades 
Públicas (70%), el Ejército y Marina (64%) y la Guardia Nacional (61%). 

Y está por encima de grupos de vecinos (52%) organizaciones sociales (51%); ministros de culto (51%) y 
medios de comunicación (49%), entre otros. 
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Irregularidades en procesos 
 
El informe mencionó que los mexicanos son altamente críticos respecto de la calidad de los procesos 
electorales en el país, pues la mayoría considera que las irregularidades o prácticas que debilitan la 
legitimidad de los comicios son frecuentes, en especial por la compra de votos y la utilización de los 
recursos públicos por el gobierno para favorecer a sus partidos políticos. 
 

“El 79% de las personas cree que en las elecciones se compran votos (aunque al mismo tiempo, el 85% 
dijo que es posible votar libremente por el partido que se quiera), y el 72% considera que el poder 
económico tiene una influencia desmedida en el desarrollo y resultado de los comicios”, indicó el 
reporte. 

Asimismo, el 52% de las personas dijo confiar en que los votos se cuentan limpiamente y el 47% 
consideró que las autoridades electorales son justas. 

La ENCUCI 2020 mostró que casi siete de cada 10 personas dijeron preferir la democracia a cualquier 
otra forma de gobierno. 

El 35 y 30% de los mexicanos, respectivamente, dijo estar muy y algo de acuerdo con la idea de que el 
gobierno considere importante tomar en cuenta la opinión de los ciudadanos para sus decisiones. 

Sin embargo, al preguntar si “a las personas del gobierno no les interesa mucho lo que las personas como 
usted piensan”, el 65% dijo estar “muy de acuerdo” y “algo de acuerdo”. 

En tanto, el informe resaltó que 33% de la ciudadanía tiene la percepción de que, en el país, se legisla 
principalmente tomando en cuenta los intereses de los partidos políticos; 30% por los intereses 
particulares de los legisladores y sólo un 16% consideró que se toman en cuenta los intereses de la 
población. Un 12% estimó que los intereses del Presidente se toman en cuenta en el proceso legislativo. 

“Aunque las valoraciones ciudadanas han mejorado en comparación con las expresadas hace casi 10 
años en la ENCCM, la ENCUCI evidencia que los esfuerzos por lograr en México una representación 
política más plural, incluyente y diversa todavía no han rendido frutos suficientes, y no han permitido 
que las y los ciudadanos se sientan más representados y más satisfechos con su democracia”, detalló el 
reporte. 
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Durante la presentación, el presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, sostuvo que el Informe País 
2020 revela que el modelo electoral mexicano “ha logrado convertirse, le pese a quien le pese, en un 
referente internacional, porque su diseño garantiza igualdad en el ejercicio del sufragio”. 
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Recursos mostrencos irán para seguridad pública, detalla Morena y 
PRD 

 

Diputadas de Morena y PRD señalaron que es falso que la minuta sobre recursos mostrencos tenga el 
objetivo de robar a los ahorradores, como han acusado senadores del PAN. 

La morenista Andrea Chávez destacó que la reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
aprobado en la Cámara de Diputados el martes pasado y enviada al Senado de la República para su 
discusión, tiene la finalidad de destinar los recursos de procedencia ilícita que se encuentran en el 
sistema bancario, a la seguridad pública. 

“Es falso que el gobierno pretenda robar a los ahorradores”, puntualizó, mientras Elizabeth Pérez 
Valdez, vicecoordinadora del PRD en San Lázaro, recordó que los recursos “mostrencos” son aquellos 
que no tienen dueño y llevan más de seis años sin actividad en el sistema financiero. 

La perredista agregó que estos dineros se ubican en las llamadas “cuentas concentradoras” donde va a 
parar dinero de cuentas que cayeron en situación de ‘no reclamo’, en un proceso largo de más de seis 
años y que, en un litigio, se confiscan a favor del gobierno; pero no se pueden entregar hasta en tanto 
no termine el proceso legal correspondiente. 

Pérez Valdez subrayó que su partido no avalaría nada que perjudique a la ciudadanía ni a su 
patrimonio. El acuerdo es no afectar las garantías constitucionales, añadió. 

La minuta aclara que no se está proponiendo disponer de los recursos de usuarios de servicios 
financieros con posibilidades de ser reclamados, sino de aquellos dineros cuyo derecho a ser 
reclamados ya prescribió, es decir, que habiendo transcurrido los seis años que marca la ley, no fueron 
reclamados por lo que no se afectan las garantías constitucionales. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/16/politica/recursos-mostrencos-iran-para-seguridad-
publica-detalla-moren-y-prd/ 
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Ante reforma de cuentas "abandonadas", bancos recomiendan 
usarlas al menos una vez al año 

 

La Asociación de Bancos de México (ABM) recomendó a sus usuarios realizar movimientos en sus 
cuentas al menos una vez al año y mantener actualizados sus datos de contacto. 

Ante la propuesta de reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, aprobada en la 
Cámara de Diputados y que se encuentra en análisis en el Senado, que busca destinar los recursos de 
cuentas "abandonadas" a la seguridad pública, la ABM dijo que garantiza en todo momento la 
seguridad y protección de los recursos confiados por sus clientes pidió a los usuarios estar al pendiente 
de sus recursos. 

"La asociación recomienda que, en caso de tener cuentas con poca actividad, concentrar sus recursos 
en una cuenta de uso frecuente y proceder a cancelar las otras; así como también acercarse a su banco 
para actualizar sus datos de contacto, expedientes, y beneficiarios. En los casos de que los recursos 
hayan sido enviados a la cuenta global, es necesario acudir a la sucursal para solicitar su recuperación", 
detalló. 

En ese sentido, la ABM manifestó su disposición e interés de trabajar con el Legislativo para lograr una 
reforma que beneficie a los usuarios mexicanos. 

"La asociación está lista para aportar información y presentar argumentos a los legisladores, tanto de 
orden técnico como jurídico, con el propósito de que cuenten con la información suficiente que le 
permita al Senado enriquecer la propuesta de reforma", dijo. 

En ese sentido, pidió confiar en que los senadores promoverán cambios que, sin desvirtuar el espíritu 
de la reforma, garanticen la protección de los usuarios de los servicios financieros que pudieran ser 
afectados por esta reforma. 

"Dentro de los puntos a considerar, la ABM confía que se prestará particular atención a las 
repercusiones de que los recursos de los ahorradores sean embargables", puntualizó. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ante-reforma-de-cuentas-abandonadas-bancos-
recomiendan-usarlas-al-menos-una-vez-al-ano 
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Con ley de instituciones de crédito pagarán justos por pecadores: 
Centro Católico Multimedial 

Luego de que la Cámara de Diputados aprobara la reforma a la Ley General de Instituciones de Crédito, 
el Centro Católico Multimedial (CCM) criticó esta decisión, ya que argumentó que los legisladores 
"harán que paguen justos por pecadores". 

El órgano informativo Católico resaltó que tal cambio obedeció a una iniciativa de Morena que no tuvo 
el debido análisis, ya que no pasó al examen previo de las comisiones; por el contrario, se dio el 
privilegio con la dispensa de trámites y, sin dictamen alguno, consultas o parlamentos abiertos, 
entrando de inmediato a la discusión del pleno para ser aprobada. "Los legisladores harán que paguen 
justos por pecadores. Esta rapacidad encuentra ahora un resquicio tras la crisis de Covid-19 que deja al 
momento, según las cifras de la Secretaría de Salud, más de 300 mil muertos, aunque la cifra podría 
duplicarse ya que se ha reconocido el exceso de mortalidad por la misma enfermedad. En este sentido, 
no hay reportes claros que nos indiquen el número de cuentas bancarias sin movimiento", subrayaron. 

Explicaron que actualmente, la disposición contenida en el artículo 61 del mencionado ordenamiento, 
indica que las cuentas bancarias sin movimiento alguno en un periodo de tres años, puedan ser 
tomadas en una cuenta global concentradora; si en un término similar no se registra reclamo o 
movimiento entonces podrán pasar a la beneficencia pública si son menores a 50 mil pesos y, en caso 
de que sean mayores a tal cantidad, pasan a ser propiedad del banco. Resaltaron que la reforma, el 
sentido de la disposición se conserva en esencia, pero la diferencia será el destino: Si es mayor a 50 mil 
pesos, pasará a ser parte del patrimonio del gobierno federal para que realice políticas y acciones de 
combate a la delincuencia y, sin especificar, sólo dejaría que esos recursos deban enterarse a la 
dependencia responsable de la seguridad pública.  

Puntualizaron que a consecuencia de la mala educación financiera, las cuentas de un padre o madre de 
familia fallecidos por Covid-19 podrían haber quedado sin la designación de un beneficiario, pero esto 
no implica que tales recursos están abandonados puesto que la familia sabe de su existencia, pero no 
puede disponer por no haber cubierto ese sencillo requisito,  "pero eso sí, los bancos actúan como 
chacales cuando un usuario falla a sus pagos. De eso hay miles de historias que son de horror". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-ley-de-instituciones-de-credito-pagaran-justos-por-
pecadores-centro-catolico-multimedial 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 17/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

17/10/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Catedráticos de universidades públicas harán un plantón 

en la Cámara de Diputados 

La Confederación Nacional de Trabajadores Universitarios (CONTU), acordó realizar un plantón en la 

Cámara de Diputados para entregar una iniciativa ciudadana en la que se definan mejores condiciones 

salariales para los trabajadores académicos y administrativos de las universidades públicas del País, en 

la Ley Federal del Trabajo. 

 

https://vanguardiaveracruz.com/catedraticos-de-universidades-publicas-haran-un-planton-en-la-camara-de-diputados/ 
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“No quieren escuchar”: Critica Gallardo Cardona a la oposición de la 
Legislatura federal 

El gobernador de San Luis Potosí Ricardo Gallardo Cardona criticó que los debates entre la fracción de 
Morena y sus aliados con los partidos de la oposición sean “estériles” y que realmente no haya 
voluntad de escuchar, por lo que aseveró que ni siquiera tiene caso que sigan haciéndolos, por el 
contrario aplaudió que en el caso de la legislatura local, la oposición ha sido madura y está 
comprometida en favor de la entidad. 

Expuso que se ha visto recientemente que tanto en el Senado de la República como en la Cámara de 
Diputados, ya no hay debates, sino “luchas estériles” con una oposición que no escucha “o que no 
quieren escuchar y le juegan al tío Lolo”, son discusiones que no llevan a nada “algo muy diferente a 
como hemos trabajado con los diputados a nivel estado”. 

Dijo además que él en lo personal considera que el verdadero debate es en las calles, con la gente y 
casa por casa, colonia por colonia llegar con la gente, llevándole propuestas a la gente y de hecho 
también afiliando a la gente “es donde hoy está la batalla, con la gente”. 

Gallardo Cardona añadió que está de más desgastarse con una oposición que no quiere entender, es 
mejor salir y debatir con la gente, no obstante cuestionado si en el caso de San Luis Potosí si la realidad 
es que la oposición en el Poder Legislativo “es débil”, el gobernador rechazó esta afirmación y aseveró 
que por el contrario es una oposición que ha entendido que es mejor estas unidos por el bien de San 
Luis Potosí “mis respetos para ellos”. 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/no-quieren-escuchar-critica-gallardo-cardona-la-oposicion-
de-la-legislatura-federal 
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Insistirá PT aumentar un dólar el precio del barril de petróleo en la Ley 
de Ingresos 2023 

El presidente de la Comisión de Infraestructura en la Cámara de Diputados, el petista Reginaldo 
Sandoval, insistirá en que se incremente un dólar el precio del barril de petróleo en la Ley de Ingresos 
2023, para que pase de 68 a 69 dólares, con el propósito de generar una bolsa por 13 mil millones de 
pesos para la creación de un Fondo Nacional de Obras por Cooperación. 

Manifestó que de esta forma se podrán orientar recursos en el mantenimiento y construcción de 
infraestructura carretera a nivel nacional. 

Aseguró que es viable aumentar un dólar el precio del barril del petróleo, porque el contexto 
internacional así lo marca. “Hay una crisis energética mundial, no solo derivada de la pandemia por la 
Covid-19, también por el conflicto entre Rusia y Ucrania, lo que indica que será difícil que baje el precio 
de petróleo, así que no afecta en nada la propuesta de subirlo un dólar”, explicó. 

En entrevista, el legislador petista recordó que uno de los compromisos de campaña del presidente de 
la República fue que al finalizar su mandato todos los caminos que lleguen a alguna cabecera municipal 
estarían pavimentados, “por eso hay un programa fuerte desarrollándose en Oaxaca y Guerrero, 
porque en esas entidades se reporta el mayor número de municipios sin un camino en buenas 
condiciones”. 

Dijo que a pesar de que de que existe un incremento significativo de recursos en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el tema de infraestructura, “como 190 mil millones 
de pesos, más o menos, estamos hablando de un 27.7 por ciento de incremento en referencia a 2022, 
no es suficiente para cubrir la demanda de mantenimiento que hay en el país. 

A pregunta expresa sobre los recursos que ingresan a Caminos y Puentes Federales (Capufe), Reginaldo 
Sandoval resaltó la necesidad de hacer una profunda revisión a las concesiones. “Debemos saber desde 
cuándo se dieron, cuándo se vencen, por qué se han actualizado, por cuánto tiempo, hay que revisar 
autopista por autopista”.  Alertó que se ha calculado que diariamente se pierden 400 millones de pesos 
derivado del pago en efectivo, el cual no es reportado; además de que se utilizan otros sistemas de 
pago que no hay forma de evaluar. 

https://www.capitalmexico.com.mx/politica/insistira-pt-aumentar-un-dolar-el-precio-del-barril-de-
petroleo-en-la-ley-de-ingresos-2023/ 
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Analizan necesidades presupuestales de estados y 

municipios 

El Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se reunió 

con la junta directiva de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, para analizar las 

necesidades presupuestales de estados y municipios, así como las posibles reasignaciones en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023. 

 

https://efekto10.com/analizan-necesidades-presupuestales-de-estados-y-municipios/ 
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Pide PAN a sus legisladores evitar afectaciones con paquete 
económico 2023 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, alertó que se avecinan tiempos económicos difíciles para 
el país, pues el alza de la inflación no cede y el crecimiento económico nacional se estanca. 

“Vienen tiempos difíciles, la economía mexicana no crece, la inflación casi ha alcanzado los dos dígitos, 
los productos de la canasta básica suben, el poder adquisitivo de las familias se está viendo afectado. 
Hay una baja expectativa de crecimiento para el país, como coinciden organismos nacionales e 
internacionales”, explicó Marko Cortés en su comunicado dominical. 

Advirtió que el paquete económico que está por discutirse en el Congreso parte de bases irreales, ya 
que parte de una expectativa de crecimiento del tres por ciento para el 2023, lo cual ya fue descartado 
por instituciones nacionales e internacionales, pues la previsión es que será de menos de uno por 
ciento.  

Consideró como “malas señales” el que “en medio de quejas de Estados Unidos y Canadá por 
incumplimiento del TMEC, el gobierno cambie a funcionarios que tenían un papel protagonista en estas 
negociaciones, empezando con la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier; y una semana después, 
Luz María de la Mora, quien ocupaba la subsecretaría de Comercio Exterior en Economía”. 

Así, instruyó a los diputados federales y a los senadores del PAN “trabajar con absoluta responsabilidad 
en la discusión de la Ley de Ingresos y el Presupuesto 2023, para evitar mayores efectos negativos a la 
economía del país, protegiendo el ingreso de las familias mexicanas”. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-pan-a-sus-legisladores-evitar-afectaciones-con-paquete-
economico-2023/1546193 
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Multas con 'abonos chiquitos' favorecen a Morena y 

aliados 

De los 143 millones de pesos que le correspondían de financiamiento público mensual al Movimiento 

de Regeneración Nacional (Morena) en julio pasado, 40 millones los pagó en multas, es decir, el 28.4 

por ciento de sus recursos. Al aliado morenista, el Partido del Trabajo (PT), de los 31 millones de pesos 

que está recibiendo cada mes, le quitan el 50 por ciento, también por sanciones debido a 

irregularidades en sus prerrogativas. En ese contexto, a propuesta de Morena, la Cámara de Diputados 

aprobó modificaciones a la ley para que el Instituto Nacional Electoral (INE) no pueda descontar más 

del 25 por ciento de su ministración mensual en multas, pues en la actualidad se permite hasta el 50 

por ciento. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/multas-con-abonos-chiquitos-favorecen-a-morena-y-aliados-20221016-

1982685.html 
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aprobó modificaciones a la ley para que el Instituto Nacional Electoral (INE) no pueda descontar más 

del 25 por ciento de su ministración mensual en multas, pues en la actualidad se permite hasta el 50 

por ciento. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/multas-con-abonos-chiquitos-

favorecen-a-morena-y-aliados/ar2487499 
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Proponen dos días y medio de descanso para empleados 

 

Diputados federales del PAN impulsan una iniciativa para establecer que por cada cuatro días y medio 

de trabajo, el empleado disfrute dos días y medio de descanso. La propuesta destaca que México es 

uno de los países donde se trabajan más horas con baja productividad. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/proponen-dos-dias-y-medio-de-descanso-para-empleados/425306/ 
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En discusión del presupuesto diputados del PAN deben 

proteger el ingreso familiar: Marko Cortes 

 

El presidente del Partido Acción Nacional, Marko Cortes Mendoza, pidió a sus legisladores en Cámara 

de Diputados, trabajar con absoluta responsabilidad en la discusión de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto 2023, para evitar mayores efectos negativos a la economía del país y que busque 

principalmente proteger el ingreso de las familias mexicanas 

 

https://www.zocalo.com.mx/en-discusion-del-presupuesto-diputados-del-pan-deben-proteger-el-ingreso-familiar-marko-cortes/ 
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Cabildea Segob la reforma electoral; PRI, en contra 

 

Mientras que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, inició el cabildeo de la reforma 

electoral impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, el líder nacional del PRI, 

Alejandro Moreno, aseguró que su partido no respaldará la pulverización del Instituto Nacional 

Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/cabildea-segob-la-reforma-electoral-pri-en-contra/1560026 
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El PRI defenderá autonomía del INE 

Desde el gobierno, el PRI ideó y construyó el Instituto Federal Electoral (IFE), y hoy el INE, y así lo 

entregó, sin cortapisas, a la ciudadanía, constituyéndose en la institución baluarte de la democracia en 

México. Por eso, de ninguna manera podríamos participar en su pulverización, afirmó Alejandro 

Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del partido tricolor. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/el-pri-defendera-autonomia-del-ine/425316/ 
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Piden exentar el pago de ISR por venta de inmuebles que 

realicen las personas de 65 años y más 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) impulsa una iniciativa para exentar del pago del 

Impuesto Sobre la Renta a todas las ventas de inmuebles que realicen las personas de 65 años y más, 

independientemente de la fecha de la última enajenación. 

 

https://efekto10.com/piden-exentar-el-pago-de-isr-por-venta-de-inmuebles-que-realicen-las-personas-de-65-anos-y-mas/ 
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Elecciones 2023: diputada priista aseguró que 

Morena “chantajeará” para ganar el Edomex  

 

Una de las aspirantes del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a la candidatura por el Estado de 

México, Ana Lilia Herrera Anzaldo, acusó que el Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) “chantajeará” con programas sociales a la ciudadanía para obtener la entidad del centro del país en 

las elecciones del 2023. 

Durante su participación en el canal de YouTube Atypical Te Ve, la también diputada federal sentenció que la 

Cuarta Transformación (4T) no tendrá un camino sencillo durante las campañas electorales, pues apuntó a que 

su partido apostará todo por retener su último bastión. 

Asimismo, sentenció que se tratará de unos comicios de Estado, pues sentenció que el desde el gobierno federal 

presuntamente se estará apoyando a Delfina Gómez, debido a su cercanía con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO). 

“Yo creo que Morena no la va a tener nada fácil en el Estado de México. No tengo duda, vamos a una elección de 

Estado. Van a estar chantajeando, como lo hace todos los días, Morena con los programas sociales”, expresó. 

Elecciones 2023: diputada priista aseguró que Morena “chantajeará” para ganar el Edomex - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/el-pri-es-un-partido-serio-alito-moreno-acuso-al-pan-y-prd-de-haber-violado-acuerdos-de-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/06/dos-mujeres-las-cartas-del-pri-para-tratar-de-salvar-la-gubernatura-del-edomex-en-2023/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/16/elecciones-2023-diputada-priista-aseguro-que-morena-chantajeara-para-ganar-el-edomex/
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Piden exentar el pago de ISR por venta de inmuebles que 
realicen las personas de 65 años y más 

 

Boletín No.2831 

Piden exentar el pago de ISR por venta de inmuebles que realicen las personas de 65 años 

y más 

• La diputada Díaz Tejeda (PRI) plantea reformar el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) impulsa una iniciativa para exentar del pago 

del Impuesto Sobre la Renta a todas las ventas de inmuebles que realicen las personas de 65 

años y más, independientemente de la fecha de la última enajenación. 

Plantea adicionar un tercer párrafo al inciso a) de la fracción XIX del artículo 93 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, con el objetivo de ampliar los beneficios para las personas adultas 

mayores y, con ello, permitir que reorienten sus recursos para satisfacer sus necesidades.  



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

17/10/2022  

PERIÓDICO

0 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, refiere que en el país hay más 

de 15.1 millones de adultos de 60 años y más, lo que significa 12 por ciento del total de la 

población, por lo que es necesario garantizarles mayores beneficios.  

Argumenta que el panorama en el futuro es tan complejo para el país que la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) estima que en 2050 México tendrá 10 

millones de adultos en condiciones de pobreza, de los cuales 63 por ciento no tendrá pensión y 

55 por ciento padecerá enfermedades crónico-degenerativas.  

Asimismo, señala que, pese a que aún existe una fuerza laboral de adultos mayores, por 

cuestiones de edad cada vez les resulta más difícil acceder a un empleo formal.  

Ese escenario complejo “los obliga a trabajar de manera precaria, informal o mal remunerada, 

sin seguridad social y dependientes de su familia o de los programas sociales vigentes”, añade. 

Puntualiza que la esperanza de vida en el país ha aumentado de forma casi permanente desde 

hace cien años, pasando de 34 años en 1930 a 78 para mujeres y 72 para hombres en 2020, y la 

tendencia es que a medida que esta se incremente, las políticas dirigidas a las personas mayores 

se deberán fortalecer y ser una prioridad. 

 

--ooOoo-- 
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Estado debe garantizar que todas las mujeres tengan 

acceso a los servicios de salud para prevenir y atender 

cáncer de mama: PT 

En el marco del “mes rosa”, y con el objetivo de que el Estado garantice el acceso a servicios de salud 

para prevenir y atender el cáncer de mama, el diputado federal Victoriano Wences Real (PT) presentó 

un punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud considerar prioritarias estas acciones a favor 

de las mujeres mexicanas. 

 

https://efekto10.com/estado-debe-garantizar-que-todas-las-mujeres-tengan-acceso-a-los-servicios-de-salud-para-

prevenir-y-atender-cancer-de-mama-pt/ 
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https://efekto10.com/estado-debe-garantizar-que-todas-las-mujeres-tengan-acceso-a-los-servicios-de-salud-para-prevenir-y-atender-cancer-de-mama-pt/
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Proponen expedir una nueva Ley General de Cultura Física y Deporte 

 • Necesario, fortalecer el derecho humano a la actividad física y la práctica deportiva: diputada 
Alcalá Izguerra (PVEM) 

 La diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM) presentó una iniciativa para abrogar la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2013, y expedir una nueva.  

Esta propuesta, suscrita por diputadas y diputados del PVEM, indica que el ejercicio y desarrollo 
del derecho a la cultura física y a la práctica del deporte tendrán como base los principios de 
legalidad, soberanía jurídica, derecho social, igualdad, autonomía, libertad e inclusión. 

Señala que su objeto es establecer las bases generales para la distribución de competencias, la 
coordinación y colaboración entre la Federación, entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en materia de cultura física y deporte.  
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La iniciativa, turnada a las comisiones de Deporte, para dictamen y a la de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para opinión, menciona que las entre sus finalidades generales están fomentar el 
óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus 
manifestaciones y expresiones.  

También, elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el deporte, el nivel de vida 
social y cultural de los habitantes, así como fomentar la creación, conservación, mejoramiento, 
protección, difusión, promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y financieros destinados a la activación física, cultura física y el deporte.  

En la exposición de motivos se precisa que con la nueva estructura e integración del marco 
jurídico se busca consolidar el carácter reglamentario de la ley en la materia y fortalecer el 
carácter de derecho humano a la actividad física y la práctica deportiva.  

Asimismo, reajusta las atribuciones y obligaciones de las autoridades deportivas dejando de lado 
la duplicidad de funciones e incluso la sobrerregulación que llegó a registrarse en la práctica y 
ejecución de la Ley actual, en temas como la violencia en los estadios y la aplicación de sanciones 
e infracciones 

Se pretende brindar un equilibrio en la toma de decisiones de los órganos encargados de dirigir 
y desarrollar las políticas públicas en materia deportiva a implementar con base en la planeación 
nacional.  

La nueva Ley General que se propone quedaría conformada con base en la siguiente estructura: 
definir los principios para el ejercicio del derecho a la cultura física y el deporte, así como sus 
líneas de acción y señalar las facultades concurrentes entre la federación, entidades federativas 
y municipios.  

Determinar la coordinación de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte con las 
entidades federativas y los municipios, así como la concertación de acciones con el sector social y 
privado en materia de cultura física y deporte, así como la ejecución y seguimiento del Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte, y de las políticas y planes en la materia.  

Composición del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE), los organismos e 
instituciones públicas y privadas que lo integran, y su objetivo, operación y acciones.  
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El documento destaca que se busca prever los derechos comunes de las personas y deberes en 
el deporte, la libertad, el respeto, protección y apoyo de los involucrados en esta actividad, 
además de las acciones, mecanismos y líneas de acción para garantizar la igualdad e inclusión en 
el deporte y de la identidad de género. 

Define la naturaleza jurídica, composición y objeto del Comité Olímpico Mexicano y su 
establecimiento del carácter de utilidad pública de su actuación, así como la del Comité 
Paralímpico Mexicano y de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte. 

Igualmente, promocionar y regular las ciencias aplicadas al deporte, el deporte profesional y el 
de alto rendimiento, prohibir el consumo, uso y distribución de sustancias farmacológicas 
potencialmente peligrosas para la salud y métodos no reglamentarios destinados a aumentar 
artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a modificar el resultado en las 
competencias, entre otras propuestas. 

Subraya que la evolución del derecho al deporte y la dinámica del universo deportivo a nivel 
internacional ha dejado ver que hoy, a nueve años de la entrada en vigor de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, es necesaria una actualización del marco jurídico, a fin de contemplar y 
regular nuevos aspectos asociados al desarrollo y ejercicio de ese derecho. 
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